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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-O29, sesión de Í16 de septiembre de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuezas hrmadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fueaas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Finalidad
del Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educación Superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión
de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del
país, en relación con los objetivos del régimen de desarrolb.";

Que, el artículo 357 de la Constitución de la Repúblic,a del Ecuador determina:
"Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior.-
El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidacl académica, invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (,..)";

Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Erlucación Superior (LOES),
establece, como un derecho de las y los estudiantes: '1...) i) Obtener de acuerdo con
sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le
garantice igualdad de oportunidades en el proceso der formación de educación
superior.";

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
"Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educ¿rción superior establecerán
programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen
en su escolaridad a por lo menos el 10% del número der estudiantes regulares, en
cualquiera de los niveles de formación de la educación superior (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley orgánica de Educación sup,--¡¡e¡ (LOES), establece: ,,El

principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a tas
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificacitrn nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnoiógicohundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superiór articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con ia sociedad, a ra
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
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locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología.";

Que, el artículo I del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "Establecer normas que regulen el proceso
de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel de
grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el objeto
de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de estimular la
excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que, el artículo 5, literal e) del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
Universidad de las Fuezas Armadas ESPE, determina como funciones de la
Comisión de Becas, Presidente, Miembros, Secretario, Coordinador, Director de la
Unidad de Bienestar y Administrador de Contrato: "Recomendar al Consejo
Académico sobre la concesión de becas, ayudas económicas y movilidad con los
informes respectivos.";

Que, con fundamento en los Arts. 30, 31 y 32 del Reglamento de Becas y Ayudas
Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, se tramita la beca
por movilidad estudiantil en favor del señor MENA ARCINIEGA CARLOS ALFREDO,
a fin de que realice la.estancia de investigación con el tema "ESTUDIO DE LAS
PROPIEDADES MECÁNICAS DE UN MATERIAL COMPUESTO HíBRIDO
DESARROLLADO CON FIBRAS CONVENCIONALES REFORZADAS MEDIANTE
FIBRAS ELECTROHILADAS", en la Universidad de Barcelona, ubicada en la ciudad
de Barcelona-España desde el 12 de octubre de 2019 al 20 de diciembre de 2019,
siendo la salida el 10 de octubre de 2019 y el retorno el 21 de diciembre de 2019,
conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca por
Movilidad Estudiantil Nro. (MBM-057) de 17 de septiembre de 2019, misma que
formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado;

Que, con fecha 19 de septiembre de 2019, la Comisión de Becas avoca conocimiento
del caso del señor MENA ARCINIEGA CARLOS ALFREDO, lo analiza y emite la
respectiva recomendación por medio del presente informe;

Que, mediante documento s/n el Mena Arciniega Carlos, estudiante de Ingeniería
Mecánica de la Universidad de las Fuerzas Armas -ESPE, presenta la solicitud de
beca por movilidad estudiantil;

Que, mediante documento s/n de 25 de julio de 2019, suscrito por la Dra. Mercé
Segarra Rubí, Profesora Titular de la Universidad de Barcelona, señala: "el Sr. Carlos
Alfredo Mena Arciniega, estudiante de Ingeniería Mecánica de la Universidad de las
Fuezas Armas -ESPE, Sangolquí, Ecuador, será acogido en este departamento para
realizar una estancia investigadora en el Grupo de Investigación DIOPMA, entre
septiembre y diciembre de 2019;
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Que, mediante documento s/n de 10 de septiembre de 20'19, se establece el formato
de proyecto, mismo que es suscrito por el Tnte. Téc. Avc. Mena Arciniega Carlos
Alfredo, persona quien elabora el documento y el Ingenier,o Christian Narváez MPhil,
en calidad de tutor y persona quien supervisa el documento;

Que, mediante lnforme Justificativo sin fecha, suscrito pc,r el Ing. Christian Patricio
Narváez Muñoz, MPhil. Tutor del Proyecto de Investigación, se establece la
pertinencia de la estancia de investigación presentada por el señor Mena Arciniega
Carlos Alfredo;

Que, mediante Resolución del Consejo
ESPE-CSE-IMEC-2019-046 expedida el

Carrera de Ingeniería Mecánica Nro.
de septiembre de 2019, se resuelve:

"Primero: Seleccionar a los oficiales Tnte. Tec. Avc. Carlos Alfredo MENA ARCINIEGA y
Suh. Tec. Avc. Freddy Steeven NAVARRETE CORRALES estudiantes cle Ia Carrera de
Ingeníería Mecáníca, afin de quc puedan desarrollar una estdncia de investigación en el tema
"Estudio de las Propiedades Mecánicas de un Material Compuesto Híbrido Desarrollado con

fibras convencionales reforzadas mediante Fibras Electrohiladas" en el grupo de investigación
DIOPMA de la Universidad de Barcelona del 12 de octubre al 20 de díciembre de 2019: v
aprobar la pertinencía académica del mencionaclo evento (...) ";

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-DCEM-2019-1221-|v1 de 13 de septiembre de
2019, el Tcm. Edison Eduardo Haro, Director del Departamento de Ciencias de la
Energía y Mecánica, solicita al Tcrn. Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de
Docencia: "se digne autorizar y disponer a quien corresponda realice el trámite
respectivo para movilidad estudiantil de los mencionados estudiantes";

Que, mediante documento s/n de 04 de septiembre de 2019, suscrito por el Dr.
Marcelo Mejía, Secretario Académico, certif¡ca que: "MEllA ARCINIEGA CARLOS
ALFREDO, con cédula de ciudadanía No. 1003378062, con lD: L00317347, presenta
matrícula hasta el periodo octubre 2018-febrcro-2019, actualmente no presenta
sanción disciplinaria en la carrera de: Mecánica, modalidad presencial (...)";

Que, mediante documento s/n el señor Mena Arcinieg¡a Carlos, estudiante de
Ingeniería Mecánica de la Universidad de las Fuerzas Amas -ESPE, presenta la
Carta de Compromiso correspondiente, en la cual se d etalla las obligaciones a
cumplirse;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-UBES-2O19-0853-l\4 de 18 de septiembre de
2019,la Dra. Ximena Tapia, Directora de la Unidad de Bienestar Estudiantil, remite al
Tcrn. Enrique Abel Morales, Vicerrector de Docencia, el Inlbrme de Beca Nro. 2019-
MATRIZ-057-UBES-ESPE de 17 de septiembre de 2019, suscrito por el Lcdo.
Roberto Trujillo, Trabajador Social y la Dra. Ximena Tapia Pazmiño, Directora de
Bienestar Estudiantil, se concluye y recomienda: "Analizado.s los antecedentes, preceplos
jurídicos y en concordancia con la documentación presentada, se ha veríficado que el/la/los
postulantes cumple/n con los requisitos determinados por el Re¿:lamentt¡ de Becas y Ayudas
Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE-C¿dificado, para que se puedu

oe
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tramítar el otorgamiento de lq Beca, y se ponga en conocimiento y análísis de la Comisión de
Becas para lo cual se adjunta la respectiva matríz";

Que, mediante Matriz de beca por movilidad estudiantil Nro. (MBM-057) de 17 de
sept¡embre de 2019, suscrita el Lcdo. Roberto Trujillo, Trabajador Social y por la
Doctora Ximena Tapia, Directora de Bienestar Estudiantil, se establece- gue er
postulante a beca realizará una estancia de investigación en la ciudad de Barcelona-
España, de la misma manera se establece las fechas de salida y retomo al país entre
las cuales consta: Fecha de salida 10 de octubre de 2019. fecha de retorno el 21 de
diciembre de 2019:

Que, mediante certificación presupuestaria Nro.962 de fecha 01 de marzo de 2019,
emitida por la Unidad Financiera de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE,
se certifica la existencia de recursos para movilidad estudiantil;

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2019-2849-M, firmado por el señor
Vicerrector de Docencia, por medio del cual se pone en conocimiento el Informe de
Beca No. 59, referente a la beca del estudiante en mención;

Que, en el Informe de la Comisión de Becas No. 59, de fecha 1g de septiembre de
2019, se recomienda: 'Recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al
señor Rector, se digne otorgar beca por movilidad estudiantil al señor Subt. Téc. Avc.
MENA ARCINIEGA CARLOS ALFREDO, portador de ta cédula de ciudadanía Nro.
1003378062, perteneciente a la Carrera de Ingeniería Mecánica de la Universidad de
las Fuerzas Armadas-ESPE, Matriz, a fin de que realice.la estancia de investigación
CON EI tEMA "ESTUDIO DE LAS PROPIEDADES MECÁNICAS DE UN MATERIAL
COMPUESTO HfBRIDO DESARROLLADO CON FIBRAS CONVENCIONALES
REFORZADAS MEDIANTE FIBRAS ELECTROHTLADAS". en ta Universidad de
Barcelona, ubicada en la ciudad de Barcelona-España desde el i2 de octubre de
2019 al 20 de diciembre de 2019, siendo la salida el 10 de octubre de 20j9 y el
retorno el 21 de diciembre de 2019, conforme a los términos que expresamente se
detallan en la Matriz de Beca por Movilidad Estudiantil Nro. (MBM-057) de 17 de
septiembre de 2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la
respectiva Orden de Rectorado. ";

Que, el Consejo Académico una vez realizado el análisis respectivo, determina la
pertinencia de concederse la beca por movilidad bajo las condiciones señaladas en la
matriz de beca adjunta, tomando en cuenta que se aprobó con el nuevo reglamento
de becas expedido mediante Orden de Rectorado nro. ESPE-HCU-OR-2019-070
recomienda la pertinencia del mismo;

Que, mediante resolución N'RPC-SO-31-N.530-2019 emitido por el Consejo de
Educación Superior de fecha 1 1 de septiembre de 201g, en la cual resuelve en su
Artícufo 2.'"Aulorizar, en virtud de las circunstancias excepcionales descritas en el
Informe Jurídico señalado en el artículo 1, a la universidad de las Fuezas Armaoas
ESPE" para que encargue hasta por 18 meses, contados a partir del 1i de septiembre
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de 2019, los cargos de rector y vicerrector académico general a las actuales
autoridades de la Institución de Educación Superioi';

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las
Fuezas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No.S$ y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca por movilidad estudiantil al rseñor MENA ARCINIEGA
CARLOS ALFREDO, perteneciente a la Canera de Ingeniería Mecánica de la
Universidad de las Fuezas Armadas ESPE Matriz, a fin de que realice la estancia de
investigación con el tema "ESTUDIO DE LAS PROPIEDADES MECANICAS DE UN
MATERIAL COMPUESTO HíBRIDO DESARROLT.ADO CON FIBRAS
CONVENCIONALES REFORZADAS MEDIANTE FIBRAS E:LECTROHILADAS", en la
Universidad de Barcelona, ubicada en la ciudad de Barcelona-España desde el 12 de
octubre de 2019 al 20 de diciembre de 2019, siendo la salida el 10 de octubre de 2019
y el retorno el 21 de diciembre de 2019, conforme a los términos que expresamente
se detallan en la Matriz de Beca por Movilidad Estudiantil Nro. (MBM-057) de l7 de
septiembre de 2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la
resoectiva Orden de Rectorado.

Art. 2. De concederse la beca, se recomienda al señor Rector, se digne disponer que
del control y cumplimiento de ésta beca y de los compromisos asumidos por el
estudiante se resoonsabilice a la Unidad de Bienestar Estudiantil.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 26 de septiembre de 2019.

a-lla'.ftv
EMILIO VILLA

Cód¡go d€l documsnto: SCA-RSL-V'l -2019-003
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PARA
FECHA SESIÓN

COMISION DE BECAS
CONSEJO ACADÉMICO
19/0912019

I. AIITECEDENTES:

l.l con fecha l9 de septiembre de 2019, la comisión de Becas avoca conocimiento del caso
del señor MENA ARCINIEGA CARLOS ALFREDO, lo analiza y emite la respectiva
recomendación po¡ medio del presente informe.

1.2 Mediante documento s/n el Mena Arciniega carlos, estudiante rle Ingeniería Mecánica
de la Universidad de las Fuerzas Armas -ESPE, presenta la solicitud de beca por
movilidad estudiantil.

1.3 Mediante documento s/n de 25 de julio de 2019, suscrito por la Dr.a. Mercé Segarra Rubí,
Prol'esora Titular de la Universidad de Barcelona, señala: "¿/ Sr. Carlos Alfredo Menu
Arciniega, estudiante de Ingeniería Mecánica de la Universidad ,Ce las Fuerzus Armas -
ESPE, Sangtlquí, Ecuador, será acogido en este departame,nto para realizar unu
estancia investigadora en el Grupo de Investigacir5n DIOPM:A, entre septiembre y
diciembre de 2019".

1.4 Mediante documento s/n de 10 de septiembre de 2019, se establece el formato de
proyecto, mismo que es suscrito por el Tnte. Téc. Avc. Mena Ar,:iniega Carlos Alfredo,
persona quien elabora el documento y el Ingeniero Christian Narváez Mphil, en calidad
de tutor y persona quien supervisa el documento.

1.5 Mediante Informe Justificativo s/n fecha, suscrito por el Ing. cluistian Patricio Narváez
Muñoz, MPhil. Tutor del Proyecto de Investigación, se establece la pertinencia de la
estancia de investigación presentada por el señor Mena Arciniege. Carlos Alfredo.

1.ó Mediante Resolución del Consejo de Carrera de Ingenieria Mec¡ínica Nro. ESPE-CSE-
IMEC-2019-046 expedida el 12 de septiembre de 2019, se resuelve: "Primert¡;
Seleccionar a los oJiciales Tnte. Tec. Avc. Carlos Alfredo MENA ARCINIEGA y Sub. Tec.
Avc. Freddy Steeven NAVARfuETE CORRALES estudiantes de la Carrera de Ingeniería
Mecáníca, a fin de que puedan desurrollar una estancia de investigación en el tema
"Estudio de las Propiedades Mecánicas de un Material Compuesto Híbrido
Desarrollado con.fibras convencionules reJbrzadas mediante Fibras Electrohiladas" en
el gntpo de investigación DIOPMA de la Universidad de Barcelona del l2 tle octubre al
20 de diciembre de 2019; y aprobar la pertinencia académica tlel mencionado evenk¡
(...)".

1.7 Mediante Memorando Nro. ESPE-DCEM-2Ol9-1221-}'l d,e 13 de septiembre de 2019, el
Tcrn. Edison Eduardo Haro, Director del Depafamento de Ciencias de la Energía y
Mecánica, solicita al Tcm. Enrique Abel Morales Moncayo, Vicerrector de Docencia:
"se digne autorizar y disponer a quien correspondu realice el trámite respectívo pura
movilielad estudianfil de los mencionados estudiante.s "-

1.8 Mediante documento s/n de 04 de septiembre de 2019, suscrito por el Dr. Marcelo Mejía,
Secretario Académico, certifica que: "MENA ARCINIEGA CAIUOS ALFREDO, con
cédula de ciudadanía No. 1003378062, con ID: L00317347, pres,znta matrícula hasta el
periodo octubre 2018-febrero-2019, actualmente nopresenta sdn,:ión disciplinaria en lu
carrera de: Mecánica, modalidad presenciul (...) "

/



1.9 Mediante documento s/n el señor Mena Arciniega Carlos, estudiante de lngeniería
Mecánica de la Universidad de las Fuerzas Armas -ESPE, presenta la Carta de
Compromiso correspondiente, en la cual se detalla las obligaciones a cumplirse.

Lf 0 Mediante Memorando Nro. ESPE-UBES-2O19-0853-M de l8 de septiembre de2Ol9,
la Dra. Ximena Tapia, Directora de la Unidad de Bienestar Estudiantil, remite al Tcm.
Enrique Abel Morales, Vicerrector de Docencia, el Informe de Beca Nro. 2019-
MATRIZ-057-UBES-ESPE de l7 de septiembre de 2O19, suscrito por el Lcdo. Roberto
Trujillo, Trabajador Social y la Dra. Ximena Tapia Pazmiño, Directora de Bienestar
Estudiantil, se concluye y recomienda: "Analizados los antecedentes, preceptos jurídicos
y en concordancia con la documentación presentada, se ha verificado que el/la/los
postulantes cumple/n con los requisitos determinados por el Reglamento de Becus y
Ayuda.t Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE-CodiJicado, para
que se pueda tramitar el otorgamiento de la Beca, y se ponga en conocimiento y análisis
de la Comisión de Becas para lo cual se adjunfa la respectiva matriz".

l.1l Mediante Matriz de beca por movilidad estudiantil Nro. (MBM-057) de 17 de
septiembre de 2019, suscrita el Lcdo. Roberto Trujillo, Trabajador Social ypor la Doctora
Ximena Tapia, Directora de Bienestar Estudiantil, se establece que el postulante a beca
realizará una estancia de investigación en la ciudad de Barcelona-España, de la misma
manera se establece las fechas de salida y retomo al país entre las cuales consta: Fecha
de salida l0 de octubre de 2019, fecha de retomo el 2l de diciembre de 2019.

2. NORMATIVAJUÚDICA:

2.I LA CONSTITUCIóN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR SEÑALA:

"Artículo 350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como f nalidad laformación académica y profesional con visión científica y
humanisfa; la investigación científca y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y
di/isión de los saberes y las cuhuras; la construcción de soluciones para los problemas del
paí.s, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."

"Arlículo 357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].- El
Estado garantizará el financiamienlo de las instituciones públicag de educación superior.
Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias
de Ingresos pura mejorar su capacidad académica, invertir en la Investigación y en el
olorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes
estudis.n en el tercer nivel.".

2.2 LA LEY ORGÁTTTCI OT NNUCACIóN SUPERIOR (LOES) ESTABLECE:

*Art. 5.- Derechos de las y los estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los
siguienles: (...) i) Obtener de acuerdo con sus mérik¡s académicos becas, créditos y otras
formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de

formación de educación superior".

"Art. 28.- Fuentes complemenlarias de ingresos y exoneraciones lributarias.- Las
instituciones de educación superior podrán crear fuenles complementarias de ingresos para
mejorar .su capacidad académica, invertir en la investigación, en el otorgamiento de becas y



"Art. 28.- Fuentes complementarias de ingresos y exoneraciones tributarias.- Las
instituciones de educación superior podrán crear fuentes complen:entarías de ingresos
para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación, en el otorgamiento
de becas y ayudas económícas, en lormar doctorados, en prog"amas de posgrado,
inversión en infraest uctura, promoeión y dífusión cultural, entre otros, en loi télminos
establecidos en la normativa pertinente".

"Art. 77. Becas y ayudas económic's.- Las instituciones de educación suoerior
establecerán programas de becas completas o su equivarenre en ayudas económicás que
apoyen en su escolaridad a por lo menos el t0% del número de esrudiantes regulares, en
cualquíera de los niveles deformación de la educación superior (...)".

"Artículo 107.- El principio de pertinencia consiste en que la educaci,ón superior responda
a lds expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación n,tcioial, y al rigimen
de desarrollo, . la prospectiva de desarrollo cientí/ico, humanístico y tecnológic, mindial.
y a Ia cliversídad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior irtícularán su
oferla docente, de investigación y actividades de vinculqción con la sociedacl, a la
demanda qcadémica, a las necesidades de desarrollo local, regíonal y nacional, a la
innovación y diversiJicación de profesiones y grudos acuclémicas, ,t los tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias alemográficas locales,
provinciales y regioncles; a la vinculación con la estructura productiva ainal y potencial
de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.,;. 

-

2.3 EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECON(iMICAS DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, EXPEDIDO
MEDIANTE ORDEN DE RECTORADO NRO. ESPE-.HCU-OR-2OI}.O7O.
SEÑALA:

Capítulo I de la Finalidad

Art. l - Establecer normas que regulen el proceso de serección, asigrtacíón y seguimiento
de becas, ayudas económicas, a niver de grado y posgratro, de confointidart con rá, nor-o,
legales de la materia con el objero de me¡orár el niver acadJmica y de investigación
institucional, y de las Fuenas Armadas, además de estimular lq ex,:ilencia o"oié-i"o,
Iogros cienfficos, culturales y deportivos.

idente. Miembros.q"g"qtq.io. .coo.dinodor. Director dc Ii unida-E-de-Eiii6t". Ert,rdi"rttñ
Administrador del Contrato

"Art' 5'- son funciones de ra comisión de Becas ras siguientes; (...) c) Evaruar ercumplimiento de los requísitos d3 cada carrera o programa de beca por'parte de losprofesionales y estudiantes posturantes. d) Anarizar ias lohcitudes a" u, *iaiaoto, yá,
mdtrices e informes rearizados por ra IJnitrad de Bienestar, coordtrnación an nn"l^ y
Talento Humano según corresponda. e) Recomendar ar consejo Académico sobr" ía
concesión de becas, ayudas económicas y movilidatl con los informes respectivos,,.



Art. 30. La movilidad de alumnos estudiantil consiste en el desarrollo parcial de estudios

de grado en otras institttciones de educación superior nacionales o extranieras, así como

la participación de eventos académicos, de innovación y de investigación".

Art- 31. La movilidad de los alumnos se implementará en el marco de acuerdos o convenios
que celebre la Universidad con otras instituciones de educación superior nacionales y
extranjeras o con la invítación expresa de instituciones a partícipor en programas de

investigación o eventos académicos ".

Art. 32. Se cowiderarán en la Comisión de Becas a pedido del departamento al que

pertenece el estudiante y cubrirá los costos de inscripción, transporte. manutención de

acuerdo a la tabla de becas de srado en base a Ia solicitud oresentnda. (Lo subrayado me
pertenece).

Con base en los antecedentes y normativa jurídica expuesta en el presente informe, la
Comisión de Becas recomienda al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector

se digne en:

o Conceder Beca por movilidad estudiantil, al Tnte. Téc. Avc MENA ARCINIEGA
CARLOS ALFREDO, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1003378062'
perteneciente a la Carrera de Ingeniería Mec¡ánica de la Universidad de las Fuerzas

Armadas-ESPE, Matriz, a fin de que realice la estancia de investigación con el tema
..ESTUDIO DE LAS PROPIEDADES MECANICAS DE UN MATERIAL
COMPUESTO HiBRIDO DESARROLLADO CON FIBRAS CONVENCIONALES
REFORZADAS MEDIANTE FIBRAS ELECTROHILADAS". en la Universidad de

Barcelona, ubicada en la ciudad de Barcelona-España desde el 12 de octubre de 2019 al
20 de diciembre de2019, siendo la salida el 10 de octubre de 2019 y el retomo el 21 de

diciembre de 2019, conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz
de Beca por Movilidad Estudiantil Nro. (MBM-057) de 17 de sepüembre de 2019,

misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de

Rectorado.

4. ANEXOS:

Adjunto al presente informe se remiten lo siguientes documentos:

¡ Matriz de beca (MBM-057) de 17 de septiembre de 2019.
o Informe Nro. 2019-MATRZ 05?-UBES-ESPE de 17 de septiembre de2019.
r Memorando Nro. ESPE-DCEM-2019-1221-M de 13 de septiembre de 2019, remitido

por el señor Director de Departamento, solicitando beca de movilidad.
¡ Invitación suscrita por la Dra. Merce Segarra.
. Proyecto.
¡ Oficio s/n de fecha I 7 de septiembre de 20 I 9, mediante el cual se solicita beca.

r Solicih¡d de beca de movilidad.



o Cafa de compromiso.
o Copia de la cedula de identidad del estudiante.
o Record académico legalizado del estudiante.
o Certificado de no registrar sanciones disciplinarias.
o Certificado bancario del estudiante.
o Certificación presupuestaria para becas de movilidad.

Atentamente.

Abel
DELA óN on nrcls

Ph.D.

s
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